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FE DE ERRATAS 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA CAS Nº 017-2025-MTC/24  
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE UN/A (1) ESPECIALISTA 

TÉCNICO PREDIAL 
 
Mediante el presente, se hace de conocimiento al público en general, sobre la siguiente 
fe de erratas a la convocatoria CAS Nº 017-2025-MTC/24 en el cual se consideró lo 
siguiente: 
 
DICE: 
 

REQUISITOS MÍNIMOS DETALLE 

Experiencia 
- Para aquellos casos donde se requieren 

formación técnica o universitaria completa, 
el tiempo de experiencia se contará desde 
el momento del egreso de la formación 
correspondiente requerida (debe presentar 
constancia de egresado, caso contrario se 
contabiliza desde la fecha de emisión del 
grado o título presentado). 

- Para aquellos casos donde no se requiere 
formación técnica o universitaria completa, 
o solo se requiere educación básica, se 
contará cualquier experiencia laboral. 

- Experiencia general: Cuatro (04) años de experiencia 
en el sector público y/o privado. 

- Experiencia específica: Tres (3) años en la función o 
en la materia en el sector público y/o privado, de los 
cuales mínimo (2) años debe ser en el nivel analista y 
(2) años en el sector público. 

 

 

 
Habilidades y/o Competencias 

- Organización y planificación. 

- Capacidad de análisis y síntesis. 

- Orientación a resultados. 

- Tolerancia al trabajo bajo presión. 

 
Formación Académica, grado académico 
y/o nivel de estudios. 

- Título profesional universitario en Ingeniería Civil, 
Ingeniería Geográfica o Arquitectura. Egresado de 
Maestría en Gestión de Proyectos y/o Gestión Pública 
y/o Propiedad Predial Estatal y/o Saneamiento y/o 
Catastro y/o Planificación y ordenamiento territorial y/o 
Desarrollo urbano y/o tecnología de información 
geográfica. 

Cursos y/o Programas de Especialización 
- Los Cursos deben tener no menos de 8 

horas de capacitación. 
- Los Programas de Especialización deben 

tener no menos de 90 horas de 
capacitación; en caso sean organizados 
por un ente rector, deberán ser no menor a 
80 horas. 

Las horas de los programas de 
Especialización no son acumulativas. 

- Programa de Especialización o Diplomado en  

Saneamiento Predial y/o Gestión de Bienes Estatales 
y/o Formalización de la Propiedad y/ o Saneamiento 
Físico Legal de Predios Rurales y Estatales y/o 
Catastro y/o Registral y/o Inmatriculación de predios 
urbano, rural y del estado y/o Acumulación y 
Subdivisión de predios y/o Adquisición y Expropiación 
de inmuebles para ejecución de obras de 
infraestructura. 

- Curso(s) (mínimo de 40 horas acumulativas) en 
Saneamiento físico legal de inmuebles y/o Catastro y/o 
sistemas de información geográfica y/o Urbanismos y 
Catastro y/o Adquisición y Expropiación de inmuebles 
y/o Bienes Estatales y/o Gestión de Predios y/o 
Sistemas de Información Geográfica y/o AutoCAD y/o 
Planificación Territorial y/o Elaboración de información 
gráfica Registral y/o habilitación urbana y/o ArcGIS 
aplicado al Catastro y/o Gestión de la Propiedad Predial 
Estatal y/o Formalización de la Propiedad y/o 
Saneamiento Predial Estatal y/o Saneamiento predial 
de inmuebles. 
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REQUISITOS MÍNIMOS DETALLE 

Conocimientos 

- No necesita documentación sustentatoria, 
toda vez que su validación se realizará en las 
fases de evaluación de conocimientos y/o 
entrevista personal y/o por Declaración 
Jurada. 

- Conocimientos técnicos en actividades relacionadas 
a la liberación de predios y/o adquisición predial, 
Catastro Urbano y Rural y/o Saneamiento Físico 
Legal de Predios públicos y privados, proyectos de 
inversión en infraestructura y/o elaboración de 
expedientes técnico legales y/o referidos al 
componente PACRI. 

- Conocimientos en ofimática nivel intermedio 
(procesador de textos, hojas de cálculo, programa de 
presentaciones, AutoCAD, ArcGIS) 

 
DEBE DECIR: 
 

REQUISITOS MÍNIMOS DETALLE 

Experiencia 
- Para aquellos casos donde se requieren 

formación técnica o universitaria completa, 
el tiempo de experiencia se contará desde 
el momento del egreso de la formación 
correspondiente requerida (debe presentar 
constancia de egresado, caso contrario se 
contabiliza desde la fecha de emisión del 
grado o título presentado). 

- Para aquellos casos donde no se requiere 
formación técnica o universitaria completa, 
o solo se requiere educación básica, se 
contará cualquier experiencia laboral. 

- Experiencia general: Cuatro (04) años de 
experiencia en el sector público y/o privado. 

- Experiencia específica: Tres (3) años en la función o 
en la materia en el sector público y/o privado, de los 
cuales mínimo (2) años debe ser en el nivel analista 
y (2) años en el sector público. 

 

 
Habilidades y/o Competencias 

- Organización y planificación. 

- Capacidad de análisis y síntesis. 

- Orientación a resultados. 

- Tolerancia al trabajo bajo presión. 

 
Formación Académica, grado académico 
y/o nivel de estudios. 

- Título profesional universitario en Ingeniería Civil, 
Ingeniería Geográfica o Arquitectura. Egresado de 
Maestría en Gestión de Proyectos y/o Gestión Pública 
y/o Propiedad Predial Estatal y/o Saneamiento y/o 
Catastro y/o Planificación y ordenamiento territorial y/o 
Desarrollo urbano y/o tecnología de información 
geográfica. 

Cursos y/o Programas de Especialización 
- Los Cursos deben tener no menos de 8 

horas de capacitación. 
- Los Programas de Especialización deben 

tener no menos de 90 horas de 
capacitación; en caso sean organizados 
por un ente rector, deberán ser no menor a 
80 horas. 

Las horas de los programas de 
Especialización no son acumulativas. 

- Programa de Especialización o Diplomado en  

Saneamiento Predial y/o Gestión de Bienes Estatales 
y/o Formalización de la Propiedad y/ o Saneamiento 
Físico Legal de Predios Rurales y Estatales y/o 
Catastro y/o Registral y/o Inmatriculación de predios 
urbano, rural y del estado y/o Acumulación y 
Subdivisión de predios y/o Adquisición y Expropiación 
de inmuebles para ejecución de obras de 
infraestructura. 

- Curso(s) (mínimo de 40 horas acumulativas) en 
Saneamiento físico legal de inmuebles y/o Catastro y/o 
sistemas de información geográfica y/o Urbanismos y 
Catastro y/o Adquisición y Expropiación de inmuebles 
y/o Bienes Estatales y/o Gestión de Predios y/o 
Sistemas de Información Geográfica y/o AutoCAD y/o 
Planificación Territorial y/o Elaboración de información 
gráfica Registral y/o habilitación urbana y/o ArcGIS 
aplicado al Catastro y/o Gestión de la Propiedad 
Predial Estatal y/o Formalización de la Propiedad y/o 
Saneamiento Predial Estatal y/o Saneamiento predial 
de inmuebles. 
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REQUISITOS MÍNIMOS DETALLE 

Conocimientos 

- No necesita documentación sustentatoria, 
toda vez que su validación se realizará en las 
fases de evaluación de conocimientos y/o 
entrevista personal y/o por Declaración 
Jurada. 

- Conocimientos técnicos en actividades relacionadas 
a la liberación de predios y/o adquisición predial, 
Catastro Urbano y Rural y/o Saneamiento Físico 
Legal de Predios públicos y privados, proyectos de 
inversión en infraestructura y/o elaboración de 
expedientes técnico legales y/o referidos al 
componente PACRI. 

- Conocimientos en ofimática nivel intermedio 
(procesador de textos, hojas de cálculo, programa de 
presentaciones, AutoCAD, ArcGIS) 

Requisitos adicionales 

- Debe contar con registro de Verificador Catastral, 
inscrito en el Índice de Verificadores Catastrales de la 
SUNARP y/o certificado por la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales - SBN como 
especialista en Gestión de Predios Estatales. 

 
 
La Victoria, 16 de junio de 2025. 
 
 
Atentamente, 
 
 
COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
Oficina de Administración 
PRONATEL 


